
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200071500 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTES  LUIS CARLOS MARENTES MONROYROSA 

HELENA AMAYA AMAYA  

DEMANDADO:  RICARDO PERDOMO REINA 

 

Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho SERGIO PERDOMO 

PERDOMO, en calidad de apoderado judicial del demandado RICARDO PERDOMO REINA, 

para los efectos y fines del poder conferido. 

 

Por Secretaría compártase el vínculo del proceso al mencionado profesional y 

contrólese el término de traslado al demandado, quien se tiene por notificado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 301 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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